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SEÑOR 
JUEZ VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 

REFERENCIA: PROCES0 DE ENRIQUECIMIENTo SIN CAUSA DE FEDERICO 
ALBERTO BONILLA CERVERA CONTRA STEPHANIE NIETO GUIO 

PROCESO No. 2023-00596 

STEPHANIE NIETO GUIO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá e 
identificada con cedula de ciudadania No. 1.075.239.848 de Neiva, con correo electrónico 
stephynieto89@hotmail,com y telefono de contacto 3178934524actuando en nombre 
propio, otorgo poder especial, amplio y suficiente a las Abogadas PAOLA DEYANIRA 
CLAVIJO ORTEGA, mayor de edad, domiciliada en la calle 138 No. 54C-50 de la ciudad 

de Bogota, identificada con cedula de ciudadanla No. 40.046.376, tarjeta profesional No. 
182593 del C. S. de la J., correo electrónico frdfcupper@gmail.com y teléfono de contacto 
3002410423 y DIANA CAROLINA BERNAL LÓPEZ, mayor de edad, domiciliada en la 
ciudad de Bogotá e identificada con cedula de ciudadanla No. 52.487.899 de Bogotá, tarjeta 
profesional No. 120544 del C. S. de la J., correo electrónico dianac.bernall@gmail.com y 
teléfono de contacto 321 4807725, para que en mi nombre y representación contesten la 
demanda, presenten excepciones, actúen, desarollen y leven hasta su culminación 
PROCESO DE ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA instaurado en mi contra por el señor 
FEDERICO ALBERTO BONILLA CERVERA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.216.123 de Bogotá. 

Mis apoderadas quedan facultadas para recibir, conciliar, desistir, transigir, sustituir, 
renunciar, reasumir, presentar recursos, tachar de falso y en general todas aquellas 
necesarias para el buen cumplimiento de su gestión 

Sirvase Señor(a) Juez(a), reconocerles personería para actuar en los términos y para los 
fines aqul señalados. 

Atentamente, 

STEPHANIE NIETo GUIO 
C.C. 1.075.239.848 de Neiva 

Aceptamos poder 

PAJLA DEYANIRA CLAVIJO ORTEGA 
C.C. 40.046.376 de Tunja 
TP. 182593 del C. S. de la J. 

DIANA CAROLÍNA BERNAL LÓPEZ 
C.C. 52.487.899 de Bogotá 

TP 120544 del C. S. de la J. 
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CONTESTACION DE DEMANDA Y EXCEPCIONES PROCESO No. 2023-00596

DIANA BERNAL <dianac.bernall@gmail.com>
Vie 8/03/2024 4:35 PM
Para: Juzgado 25 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; stephynieto89@hotmail.com
<stephynieto89@hotmail.com>; frdfcupper@gmail.com <frdfcupper@gmail.com>; ingbonillacervera@hotmail.com
<ingbonillacervera@hotmail.com>; acostahelbert@yahoo.es <acostahelbert@yahoo.es> 

1 archivos adjuntos (3 MB)
CONTESTACION DE DEMANDA Y ANEXOS.pdf;

Señor
JUEZ 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E. S. D.
 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTIA DE FEDERICO ALBERTO
BONILLA CERVERA CONTRA STEPHANIE NIETO GUIO

 

PROCESO No. 2023-00596

 

PAOLA DEYANIRA CLAVIJO ORTEGA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá
D.C. e identificada con cédula de ciudadanía No. 40.046.376 de Bogotá, Abogada en ejercicio
con tarjeta profesional No. 182593 del C. S. de la J., actuando en calidad de apoderada judicial
de la señora STEPHANIE NIETO GUIO, de manera respetuosa presento a su Despacho
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA dentro del término legal en archivo adjunto. 

Del señor Juez,

 

 

PAOLA DEYANIRA CLAVIJO ORTEGA
C.C. 40.046.376 de Tunja (Boyacá)

T.P. 182593 del C. S. de la J. 



JUZGADO 25 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
SECRETARÍA  

 

 

Bogotá D.C. 14° DE MARZO DE 2024  
 

 

TRASLADO No. 020-T- 020 
 

PROCESO No. 11001310302520230059600 
 

Artículo: 370 CGP 
 
 

Código: Código General del Proceso  
 

Inicia: 18 DE MARZO DE 2024  
 

Vence: 22 DE MARZO DE 2024 

 

 

 

 

ANDREA LORENA PAEZ ARDILA 

Secretaria  
 


